
PATRICIA CORAL RINCÓN 
Abogada 

U. Sto Tomás – U. Del Rosario 
Teléfono   3214428465 -  pacori29@yahoo.com 

 
Señora 
JUEZ OCHENTA Y SEIS CIVIL MUNCIIPAL DE BOGOTA transformado 
transitoriamente en JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE. 
E.                                                 S.                                                             D. 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL LAS AMERICAS –PROPIEDAD 
HORIZONTAL- CONTRA JOSE ALVARO MARTINEZ 
GARCIA.EXPEDIENTE no. 2020-00741 

 
 
 
PATRICIA CORAL RINCÓN, mayor de edad y vecina de esta ciudad, Abogada en 
ejercicio, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, 
obrando en mi nombre y representación de la parte actora dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo determinado en último auto por su despacho, con 
el presente escrito adjunto LIQUIDACION DEL CREDITO  elaborada por el 
representante legal de la copropiedad, así como Certificado de deuda de las cuotas 
de administración generadas con posterioridad a la presentación de la demanda, 
para el trámite pertinente. 
 
Del Señor Juez 
 
 
Atentamente. 
 

 
 
PATRICIA CORAL RINCÓN 
C. C. No. 51.554.054 de Bogotá 
T. P. No. 36.936 de CSJ 
 
 












